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EL BANCO POPULAR ABSORBE SUS FILIALES 

(EXCEPTO BANCO DE ANDALUCIA) 
 

La Dirección comunicó ayer a los interlocutores sociales, a la prensa y a la CNMV 
que absorberá sus bancos filiales (Banco de Castilla, Banco de Galicia, Banco de 
Crédito Balear y Banco de Vasconia) con excepción del Banco de Andalucía. 
 
El objeto de la fusión obedece a fundamentos estratégicos de índole bursátil, además 
de dar una mayor liquidez y profundidad a la cotización de las acciones, 
consiguiendo así una supuesta mejora operativa.  
 
El asesor de la operación ha sido Credit Suisse Securities y el canje de acciones de 
los filiales por acciones nuevas del Banco Popular será el siguiente: 5 del Banco 
Popular por 3 del Banco de Castilla; 16 del Banco Popular por 7 del Banco de 
Crédito Balear; 2 del Banco Popular  por 1 del Banco de Galicia y 7 del Banco 
Popular por 5 del Banco de Vasconia. Para ello habrá una emisión de 20,3 millones 
de acciones nuevas del Banco Popular por un importe que rondará los 170,8 
millones de euros. 
 
La Dirección, en la reunión mantenida ayer, comprometió la estabilidad del empleo 
en los bancos afectados por la operación así como el mantenimiento de las 
condiciones de trabajo, preservando la identidad regional de los bancos filiales (se 
desconoce a día de hoy como se llevará a cabo). 
 
UGT estará vigilante de los acontecimientos futuros durante el proceso que ahora se 
inicia, para garantizar la estabilidad en el empleo  y las condiciones de trabajo a 
partir de la firma del correspondiente PROTOCOLO DE FUSIÓN que deberá ser 
suscrito, y del proceso de HOMOLOGACIÓN DE CONDICIONES 
(fundamentalmente salariales). A criterio de UGT el beneficio de esta operación 
no debe repercutir en exclusividad en los accionistas y en la cuenta de 
resultados. 
 
Del resultado del proceso seréis informados permanentemente. 
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